
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
MUTUALISMO ADMINISTRATIVO

Real Decreto 2/2010, de 8 de enero, por el que se modifica
el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aprobado
por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, en materia de inca-
pacidad temporal y de riesgo durante el embarazo y durante la
lactancia natural.

Este real decreto tiene por objeto modificar el capítulo VI del
Reglamento General del Mutualismo Administrativo para adaptar
su contenido al cambio legislativo operado por la disposición
final séptima de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2009 en los artículos
18 a 22 del texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de
los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 4/2000, de 23 de junio.

La reforma se propone no reiterar los contenidos de la
norma legal y, por otra parte, teniendo en cuenta que la ley en
sus modificaciones no ha atribuido específicamente el ejerci-
cio de la potestad reglamentaria al primer nivel, se ha consi-
derado conveniente evitar la densidad normativa que supone
recoger en el Reglamento General del Mutualismo Administra-
tivo la totalidad del desarrollo reglamentario, habilitando que
determinadas cuestiones de la situación de incapacidad tem-
poral sean reguladas mediante orden ministerial. Esta deci-
sión, sin embargo, en modo alguno supone merma del domi-
nio propio del reglamento general, puesto que la delimitación
del ámbito en el que operará la orden ministerial viene esta-
blecido por el propio real decreto, del cual la orden será des-
arrollo específico.

En el plano dispositivo cabe destacar que ha habido una
reordenación de algunas parcelas de la materia que en el
actual reglamento general se tratan ligadas al subsidio eco-
nómico y que ahora se vinculan a la situación de incapacidad
temporal como exponente de la nueva filosofía que conlleva el
control y seguimiento de la situación desde su inicio. La
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado ya no
solo se ocupa del derecho económico a su cargo, sino que su
orden de responsabilidad se amplía a la contingencia en su
conjunto. Precisamente, respecto a los aspectos esenciales
para la verificación de la autenticidad de la situación de inca-
pacidad temporal en su nacimiento y duración, el nuevo trata-
miento normativo pretende ser particularmente riguroso, clari-
ficando los requisitos de dicha situación y precisando los
medios de acreditación del proceso patológico causante de
ella y el procedimiento para la concesión de la licencia por
enfermedad como reconocimiento del derecho del afectado a
hallarse en la misma.

Finalmente, la modificación reglamentaria se ocupa de una
cuestión tan relevante como la protección social de las mutua-
listas en situaciones de riesgo durante el embarazo y durante la
lactancia natural regulando su tutela en coherencia con los prin-
cipios que emanan de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y con las inno-
vaciones que ésta ha propiciado en el ámbito de la acción pro-
tectora de la Seguridad Social en general y en el Régimen espe-
cial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado
en particular.

Este real decreto ha sido informado por el Ministerio de Polí-
tica Territorial, el Ministerio de Trabajo e Inmigración y la Agen-
cia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de la Presidencia,
con el informe del Ministerio de Economía y Hacienda, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión de 8 de enero de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.—Modificación del Reglamento General del
Mutualismo Administrativo aprobado por Real Decreto
375/2003, de 28 de marzo.

El Reglamento General del Mutualismo Administrativo apro-
bado por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, queda modi-
ficado en los siguientes términos:

Uno.—El capítulo VI queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO VI

Prestaciones por incapacidad temporal y por riesgo
durante el embarazo y durante la lactancia natural

Sección 1.ª Incapacidad temporal

Artículo 88.—Requisitos de la situación de incapacidad temporal.

Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios
Civiles del Estado se encontrarán en situación de incapacidad
temporal cuando por causa de enfermedad o accidente acredi-
ten la concurrencia simultánea de las siguientes circunstancias:

a) Padecer un proceso patológico por enfermedad común o
profesional o por lesión por accidente, sea o no en acto de servi-
cio, o encontrarse en período de observación por enfermedad
profesional, que les impida con carácter temporal el normal
desempeño de sus funciones públicas.

b) Recibir asistencia sanitaria para su recuperación facilitada
por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

c) Haber obtenido una licencia por enfermedad de acuerdo
con el procedimiento establecido.

Artículo 89.—Acreditación del proceso patológico.

1. El proceso patológico o período de observación se acre-
ditará mediante un parte médico de baja, que será expedido por
facultativo dependiente de la Entidad o, en su caso, del Servicio
Público de Salud al que figure adscrito el mutualista a efectos de
asistencia sanitaria, e irá precedido de un reconocimiento médi-
co que permita determinar objetivamente:

a) Las limitaciones de la capacidad funcional del funcionario pro-
vocadas por el proceso patológico o período de observación, y

b) El carácter temporal de la incapacidad que no justifica la
iniciación del procedimiento de jubilación por incapacidad per-
manente para la función habitual.

2. El parte de baja se ajustará al modelo oficial que se esta-
blezca por Orden del Ministro de la Presidencia.

3. Los reconocimientos médicos de seguimiento podrán dar
lugar a la expedición de partes sucesivos de confirmación de la
baja, cuya duración máxima y requisitos se establecerán en la
orden ministerial prevista en el apartado anterior.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los anteriores apartados,
y de acuerdo con la previsión que se contempla en el artículo
90.1 de este reglamento, la acreditación del proceso patológico
o período de observación podrá ser confirmada, en su caso,
mediante las otras formas de asesoramiento médico contempla-
das en dicho artículo.

Artículo 90.—Concesión de las licencias.

1. El órgano de personal que sea competente para expedir
la correspondiente licencia podrá acordar su concesión o dene-
gación a partir del asesoramiento médico que el propio parte
supone, así como del procedente de:

a) Las unidades médicas que dependan o presten su
colaboración con el citado órgano administrativo.

b) El asesoramiento facilitado por la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado a través de las Unidades Médicas
de Seguimiento a que se refiere el artículo 19.4 del texto refundido.

2. La concesión o denegación de la licencia inicial o de sus
posibles prórrogas pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo
con el artículo 109.d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Con independencia del derecho a la interposición del
recurso procedente, en los casos en los que se deniegue la
licencia por existir contradicción entre el parte de baja y el sen-
tido del informe emitido por las unidades médicas que dependan
o presten su colaboración con el órgano de personal competen-
te para expedir la licencia, el mutualista podrá optar, con comu-
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nicación a dicho órgano de personal, por recabar de la Mutuali-
dad General, una valoración del caso por las Unidades Médicas
de Seguimiento referidas en el apartado 1.b) anterior.

El resultado de esta valoración tendrá carácter vinculante
para la nueva resolución a dictar por el órgano de personal, la
cual, conforme a dicha vinculación, confirmará la denegación de
la licencia o revocará la resolución inicial, procediendo a conce-
der la licencia con la misma fecha de efectos de la resolución
revocada. Contra la nueva resolución podrá interponerse el
recurso procedente, sin que, en ningún caso, quepa instar una
segunda valoración médica.

4. La concesión de la licencia inicial supondrá el recono-
cimiento de la situación de incapacidad temporal, con efectos
desde el primer día de la ausencia al puesto de trabajo. La dura-
ción de las sucesivas prórrogas de la licencia se vinculará en requi-
sitos y tiempos a los resultados de los reconocimientos médicos
que se tomen en consideración para la concesión de la prórroga.

5. La orden ministerial referida en el artículo 89.2 de este
reglamento establecerá, asimismo, los términos y plazos aplica-
bles a la tramitación de los procedimientos de concesión de
licencias y del ejercicio de opción de valoración por las Unida-
des Médicas de Seguimiento.

Artículo 91.—Seguimiento de la situación de incapacidad
temporal.

1. El control y seguimiento de la situación de incapacidad
temporal podrá ser ejercido, en todo momento y en todo caso,
por el órgano de personal competente para expedir la licencia,
mediante el asesoramiento facultativo a que se refiere el artícu-
lo 90.1 de este reglamento, o cualquier otro que el órgano de
personal estime conveniente.

2. No obstante, la Mutualidad General podrá disponer que
los funcionarios sean reconocidos por las Unidades Médicas de
Seguimiento de forma periódica o de acuerdo con los protoco-
los técnicos de riesgo y estándares de duración especificados
para las distintas patologías, utilizados por estas unidades o ela-
borados por la Mutualidad.

3. El resultado del reconocimiento médico, que se traslada-
rá por la Mutualidad General al órgano de personal competente
para expedir la licencia, contendrá un informe de control que
deberá pronunciarse expresamente sobre todos los extremos
que justifiquen, desde el punto de vista médico, la necesidad de
mantener el proceso de incapacidad del mutualista afectado. Si
el resultado del reconocimiento no confirma la existencia de un
proceso patológico susceptible de generar incapacidad o hubie-
ra habido negativa infundada del mutualista a someterse al reco-
nocimiento requerido, se producirá la finalización de la licencia o
de sus prórrogas y de todos sus efectos económicos, debiendo
el mutualista reincorporarse al servicio con independencia de
continuar recibiendo la asistencia sanitaria que precise.

Artículo 92.—Duración y extinción de la situación de incapacidad
temporal.

1. La duración máxima de la situación de incapacidad tem-
poral derivada de enfermedad o lesión por accidente y los perío-
dos de observación por enfermedad profesional, incluida la de
las prórrogas que resulten procedentes, será la prevista en el
artículo 128 del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social o disposición que lo sustituya.

2. El cómputo de plazos de la duración máxima de la situa-
ción de incapacidad temporal se efectuará conforme a las nor-
mas que se establezcan en la orden ministerial prevista en el
artículo 89.2 de este reglamento.

3. En cualquier momento en que se prevea que la enferme-
dad o lesión por accidente impida definitivamente el desempe-
ño de las funciones públicas y, en todo caso, antes de que se
agote la duración máxima a que se refiere el apartado 1 de este
artículo, se iniciará, por el órgano de jubilación competente, de
oficio o a instancia del interesado, el procedimiento de jubilación
por incapacidad permanente para el servicio.

4. El derecho al reconocimiento de la situación de incapaci-
dad temporal se extinguirá por:

a) La finalización de la licencia por enfermedad que estuvie-
ra en curso, o de sus prórrogas.

b) La declaración de jubilación por incapacidad permanente
para el servicio.

c) La jubilación forzosa o voluntaria del funcionario.
d) El fallecimiento del funcionario.
e) El inicio de una nueva situación de incapacidad temporal.
f) En todo caso, por el agotamiento de la duración máxima a

que se refiere el apartado 1 de este artículo.
g) La incomparecencia injustificada a los reconocimientos

médicos a que se refieren los artículos 90 y 91 de este regla-
mento.

5. Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga
por el transcurso del plazo máximo establecido en el párrafo pri-
mero del artículo 131.bis.2 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social o disposición que lo sustituya, se proce-
derá al examen de la situación de incapacidad temporal del fun-
cionario en los términos, plazos y condiciones establecidos en el
artículo 20.4 del texto refundido.

6. A efectos de la declaración de jubilación por incapacidad
de los funcionarios mutualistas en los procedimientos que a tal
fin se sigan, por Orden del Ministro de la Presidencia, a pro-
puesta conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de
la Presidencia, se establecerán las normas especificas de coor-
dinación entre la Mutualidad General, las Unidades Médicas de
Seguimiento o de Valoración de Incapacidades y los órganos de
jubilación respecto a la realización de los correspondientes reco-
nocimientos médicos y la emisión del consiguiente dictamen por
los citados equipos para la determinación de la existencia de la
incapacidad permanente y, en su caso, fijación del grado de la
misma.

Artículo 93.—Denegación, anulación y suspensión de la situación
de incapacidad temporal.

1. El derecho al reconocimiento de la situación de incapaci-
dad temporal podrá ser denegado, anulado o suspendido:

a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente
para obtener o conservar el derecho a la prestación económica. 

b) Cuando el beneficiario realice cualquier trabajo o activi-
dad, por cuenta ajena o por cuenta propia.

2. También podrá ser suspendido el derecho al recono-
cimiento de dicha situación cuando el beneficiario, sin causa
razonable, rechace o abandone el tratamiento que le fuera indi-
cado.

3. En estos casos, la Mutualidad General y los órganos de
personal competentes para expedir la licencia se darán traslado,
recíprocamente, de las resoluciones adoptadas en sus respecti-
vos ámbitos de decisión, a todos los efectos que pudieran pro-
ceder.

Artículo 94.—Prestación económica.

1. En la situación de incapacidad temporal, el funcionario
tendrá los siguientes derechos económicos:

a) Durante los primeros tres meses, la totalidad de las retri-
buciones básicas y de las retribuciones complementarias del
funcionario en la misma cuantía que le correspondería en cada
momento en su puesto de trabajo si no se encontrase en situa-
ción de incapacidad temporal.

b) A partir del cuarto mes, y mientras dure dicha situación,
tendrá derecho al percibo de las retribuciones básicas que le
corresponderían en cada momento en su puesto de trabajo si no
se encontrase en situación de incapacidad temporal, de la pres-
tación por hijo a cargo, en su caso, y a un subsidio por incapa-
cidad temporal a cargo de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado, de cuantía fija e invariable, que se
calculará de conformidad con lo establecido en este reglamento
y sus normas de desarrollo.

2. A los efectos de lo establecido en este artículo, de con-
formidad con el artículo 21.2 del texto refundido, las remunera-
ciones a percibir por el funcionario a las que se refiere el aparta-
do anterior se abonarán con cargo a los mismos conceptos
presupuestarios por los que se venían percibiendo.
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3. El derecho a la prestación económica por incapacidad
temporal se extinguirá cuando se dé alguna de las causas esta-
blecidas en el artículo 92.4 de este reglamento. Asimismo, se
denegará, anulará o suspenderá cuando se dé alguna de las
causas establecidas en el artículo 93 de este reglamento.

Subsección única.—Subsidio por Incapacidad Temporal

Artículo 95.—Beneficiarios, nacimiento, duración y extinción del
subsidio.

1. Son beneficiarios del subsidio por incapacidad temporal
los funcionarios mutualistas que, encontrándose en dicha situa-
ción, tengan acreditado un período de cotización de seis meses,
salvo que tengan cubierta esta contingencia por otro régimen de
Seguridad Social, organismo o institución, por la misma relación
de servicios.

2. El derecho al subsidio por incapacidad temporal nace a
partir del día en que finalice el plazo de tres meses desde el ini-
cio de la situación de incapacidad temporal.

3. El subsidio se abonará mientras el beneficiario se encuen-
tre en situación de incapacidad temporal y durante la prórroga de
los efectos de esta situación, siempre que reúna los requisitos exi-
gibles para su percepción. Asimismo, se extinguirá en los casos
previstos en el artículo 92.4 de este reglamento, y se denegará,
anulará o suspenderá en los casos previstos en el artículo 93. 

Artículo 96.—Cuantía del subsidio.

1. La cuantía del subsidio por incapacidad temporal será fija
e invariable mientras dure dicha situación y consistirá en la
mayor de las dos cantidades siguientes:

a) El 80 por ciento de las retribuciones básicas (sueldo, trie-
nios y grado, en su caso), incrementadas en la sexta parte de una
paga extraordinaria, correspondientes al tercer mes de licencia.

b) El 75 por ciento de las retribuciones complementarias
devengadas en el tercer mes de licencia.

2. Para el cálculo de este subsidio se tendrán en cuenta la
cuantía y estructura de las retribuciones de los funcionarios de
la Administración pública correspondiente, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en la Ley
de Presupuestos vigente en cada momento.

3. El cálculo del subsidio se efectuará conforme a las nor-
mas que se establezcan en la orden ministerial prevista en el
artículo 89.2 de este reglamento. En cualquier caso, la cuantía
íntegra del subsidio considerada en cómputo mensual, sumada
a las remuneraciones que el funcionario siga recibiendo con
cargo a su destino, consideradas en las cuantías que tuviera
acreditadas en el tercer mes de la situación de incapacidad tem-
poral, no podrá exceder de las percepciones totales íntegras
devengadas e imputadas al tercer mes de licencia.

4. No obstante, de acuerdo con su normativa reguladora, no
se tendrán en cuenta para el cálculo del subsidio:

a) Las gratificaciones por servicios extraordinarios previstas
en el artículo 24.d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público.

b) La indemnización por residencia regulada en el Decreto
361/1971, de 18 de febrero, y en el Real Decreto 3393/1981, de
29 de diciembre.

c) Las indemnizaciones por razón del servicio a que se refie-
re el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Artículo 97.—Pago del subsidio.

1. El pago del subsidio por incapacidad temporal correrá a
cargo de la Mutualidad General, previa certificación de las retri-
buciones del funcionario por la habilitación correspondiente, sin
perjuicio de la posibilidad de que aquélla encomiende la gestión
del pago del subsidio al órgano para el que preste servicio el fun-
cionario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.4 del
texto refundido.

2. Caso de llevarse a efecto la encomienda de gestión a
que se refiere el apartado anterior, corresponderá a los Minis-

terios de Economía y Hacienda y de la Presidencia aprobar los
términos de su formalización, incluido el procedimiento y pla-
zos de liquidación del crédito resultante a favor de la adminis-
tración pagadora del importe del subsidio frente a la Mutuali-
dad.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de lo que se dispon-
ga para el cálculo del subsidio, el pago se efectuará por men-
sualidades naturales, con independencia de la fecha en la que se
materialice la orden de pago por la Mutualidad General, u órga-
no que lo tenga encomendado.

Artículo 98.—Régimen de incompatibilidades del subsidio por
incapacidad temporal.

1. El subsidio por incapacidad temporal con cargo a la
Mutualidad General será único e incompatible con cualquier otro
que se pudiera generar por la misma relación de servicios con
cargo a cualquier régimen público de Seguridad Social. 

2. Se aplicarán a efectos de incompatibilidades las prescrip-
ciones efectuadas respecto a la incapacidad temporal en el
artículo 5.2 de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y Contra la Liber-
tad Sexual.

Sección 2.ª—Situaciones de riesgo durante el embarazo y
durante la lactancia natural

Artículo 99.—Situaciones protegidas.

1. A los efectos de las prestaciones económicas por ries-
go durante el embarazo y por riesgo durante la lactancia natu-
ral, se considerarán situaciones protegidas aquellas en las que
se encuentra la mujer funcionaria, incluida en el ámbito del
mutualismo administrativo, en los supuestos en que, debien-
do cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su
estado, en los términos previstos en los apartados 3 y 4, res-
pectivamente, del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cam-
bio de puesto no resulte reglamentaria, técnica u objetiva-
mente posible o no pueda razonablemente exigirse por moti-
vos justificados.

Estas situaciones tendrán la misma consideración que la
situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad pro-
fesional, con los efectos previstos en los artículos 58.2 y 76 de
este reglamento.

2. No se considerarán situaciones protegidas las derivadas
de riesgos o patologías que puedan influir negativamente en la
salud de la mutualista embarazada y/o en la del feto, o en la
salud de la mutualista y/o del hijo o hija lactante, cuando no
estén relacionadas con agentes, procedimientos o condiciones
de trabajo del puesto o actividad desempeñados.

3. La concesión y seguimiento de las licencias y de sus pró-
rrogas a las mutualistas que se encuentren en la situación de
riesgo durante el embarazo y la lactancia natural se regirá, con
carácter general, por lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de este
reglamento. La orden ministerial prevista en el artículo 89.2 de
este reglamento determinará los medios de acreditación de
estas situaciones de riesgo y dispondrá también la aprobación
de los modelos de parte de baja inicial y de prórroga concer-
nientes a las mismas y las especificidades relativas al procedi-
miento y la cadencia en la emisión de los partes e informes
médicos.

Articulo 100.—Extinción, denegación, anulación y suspensión de
las situaciones de riesgo.

1. El derecho al reconocimiento de las situaciones de riesgo
durante el embarazo y durante la lactancia natural finalizará
cuando concluya la última licencia por una u otra contingencia,
por darse alguna de las siguientes causas:

a) Riesgo durante el embarazo:

1. Comienzo del permiso por parto contemplado en el artícu-
lo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.
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2. Incorporación de la funcionaria a su función habitual o a
otra compatible con su estado.

3. Interrupción del embarazo.
4. Fallecimiento de la beneficiaria.
5. Cualquiera otra causa de las establecidas en el artículo

92.4 de este reglamento que fueren aplicables a esta situación.

b) Riesgo durante la lactancia natural:

1. Interrupción de la lactancia natural.
2. Fallecimiento de la beneficiaria o del lactante.
3. Cumplimiento por el hijo o hija de la edad de nueve

meses.
4. Las causas previstas en los números 2.º y 5.º del párrafo

a) anterior. 

2. El derecho al reconocimiento de la situación de riesgo
durante el embarazo y durante la lactancia natural podrá ser
denegado, anulado o suspendido por las causas establecidas en
el artículo 93 de este reglamento.

Artículo 101.—Prestación económica.

1. En las situaciones a que se refiere esta sección, los dere-
chos económicos en toda la duración de la licencia serán los
establecidos en el artículo 94 de este reglamento con la particu-
laridad establecida en el artículo 22.4 del texto refundido res-
pecto a la cuantía del subsidio.

2. El derecho a la prestación económica por riesgo durante
el embarazo o durante la lactancia natural se extinguirá cuando
finalice la situación que motiva su percepción, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 100 precedente, y podrá ser denega-
do, anulado o suspendido por las causas establecidas en el
artículo 94.3 de este reglamento para la prestación económica
por incapacidad temporal.

3. Son incompatibles entre sí las prestaciones económicas
por incapacidad temporal, por riesgo durante el embarazo y por
riesgo durante la lactancia natural. En el caso de que, hallándo-
se percibiendo una de estas prestaciones, se solicite una nueva,
no procederá el reconocimiento del derecho a ésta hasta que se
extinga la situación existente por cualquiera de las causas legal
o reglamentariamente establecidas.

4. Respecto del pago del subsidio por riesgo durante el
embarazo y durante la lactancia natural será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 97 de este reglamento.»

Dos.—Se añade una disposición adicional décima con la
siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.—Tratamiento y cesión de datos
de salud necesarios para el reconocimiento de las presta-
ciones económicas del Régimen del Mutualismo Administra-
tivo y confidencialidad de estos datos.

1. El tratamiento y cesión de los datos de salud necesarios
para el reconocimiento de las situaciones que dan derecho a las
prestaciones económicas del Régimen del Mutualismo Adminis-
trativo se encontrarán sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal. No será preciso el consentimiento del intere-
sado en los supuestos en que dicho tratamiento y cesión sean
necesarios para el reconocimiento de las prestaciones en los tér-
minos establecidos en el texto refundido.

2. La Mutualidad General podrá obtener directamente de las
instituciones o entidades sanitarias, cuya información resulte
relevante para el reconocimiento a que se refiere el apartado
anterior, los datos del interesado que sean adecuados, pertinen-
tes y no excesivos en relación con dicha finalidad, así como para
el control, seguimiento y gestión de las prestaciones económi-
cas reconocidas.

3. Los datos de salud no podrán ser utilizados para fines dis-
tintos de los mencionados. Se garantizará a los interesados su
derecho a la información sobre el tratamiento de que van a ser
objeto los datos que les conciernen y de su finalidad.»

Tres.—Se añade una disposición adicional undécima con la
siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima.—Procedimiento informático
para el control, seguimiento y gestión de las situaciones de

incapacidad temporal y de riesgo durante el embarazo o
durante la lactancia natural.

Por la Mutualidad General se establecerá un sistema de con-
trol y seguimiento de la situación de incapacidad temporal y de
las situaciones de riesgo durante el embarazo o de riesgo duran-
te la lactancia natural basado en el procedimiento informático
para la obtención y tratamiento de los datos contenidos en los
partes de baja para dichas situaciones, que estará dotado de las
medidas de seguridad de nivel alto establecidas en los artículos
101 a 104 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carác-
ter personal, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de
diciembre. Asimismo, el procedimiento informático facilitará la
gestión de los subsidios por incapacidad temporal, riesgo
durante el embarazo y durante la lactancia natural.»

Cuatro.—La disposición transitoria única pasa a ser la dispo-
sición transitoria primera con la misma redacción.

Cinco.—Se añade una disposición transitoria segunda con la
siguiente redacción:

«Disposición transitoria segunda.—Cuantía y estructura 
de las retribuciones para el cálculo del subsidio 
por incapacidad temporal.

Hasta tanto entren en vigor las Leyes de Función Pública
que se dicten en desarrollo del Estatuto Básico del Empleado
Público, cuantas referencias se contengan en este reglamento a
los artículos 22, 23 y 24 de este Estatuto se entenderán hechas
con efectos de la vigencia de las citadas leyes. En consecuen-
cia, en tanto se produzca dicha vigencia, para el cálculo a que
se refiere el artículo 96.2 de este reglamento se tendrán en cuen-
ta la cuantía y estructura de las retribuciones de los funcionarios
de la Administración correspondiente conforme a su actual nor-
mativa en materia de Función Pública y Ley de Presupuestos.»

Disposición derogatoria única.—Alcance de la derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.—Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el
artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva sobre el régimen económico de
la Seguridad Social.

Disposición final segunda.—Habilitación reglamentaria.

Se autoriza a la Ministra de la Presidencia para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo esta-
blecido en el presente real decreto.

Disposición final tercera.—Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo los artículos
90.1.b), 90.3, 91.2 y 91.3 del Reglamento General de Mutualismo
Administrativo, conforme a la redacción dada por este real decre-
to, que lo harán el 1 de julio de 2010 y la nueva disposición adicio-
nal undécima del Reglamento que lo hará el 5 de abril de 2010.

Dado en Madrid, el 8 de enero de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia, 

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ 
DE LA VEGA SANZ

(B. 14-2)

(Del BOE número 16, de 19-1-2010.)
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